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ANUNCIO de 2 de marzo de 2015 por el que se comunica el ingreso en el
Centro de Recuperación de la Fauna "Los Hornos" de un ejemplar de águila
de Harris (Parabuteo unicinctus). (2015080951)

El 20 de febrero de 2015 ingresó en el Centro de Recuperación de la Fauna “Los Hornos” un
ejemplar adulto de águila de Harris (Parabuteo unicinctus). El animal fue recogido en el tér-
mino municipal de Cabeza del Buey y carece de anilla y microchip de identificación.

Durante el tiempo en el que ha permanecido ingresado nadie ha reclamado su devolución, no
constando en los registros de la Dirección General de Medio Ambiente el titular del citado ani-
mal, lo que se anuncia para que su propietario, dentro del plazo de 1 mes a constar desde el
día siguiente al de la publicación de este Anuncio, lo recoja en las instalaciones del Centro de
Recuperación de la Fauna “Los Hornos” debiendo aportar para ello la documentación que acre-
dite su propiedad.

Mérida, a 2 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación porcina, promovido por D. José Nieto Ledo, en el término
municipal de Mirandilla. (2015080940)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación porcina, promovida por Don
José Nieto Ledo, en el término municipal de Mirandilla (Badajoz), podrá ser examinado, du-
rante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Me-
dio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA a el correspondiente Ayun-
tamiento, a el cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en es-
te procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
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